
  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACC 
COMPAÑÍA INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS PESQUEROS INF 

CELEBRADA El 23 DE MARZO DEL 2015 

IONISTAS DE LA 
CA CA 

     

    

En el cantón Samborondón, al día vemtitrés de marzo del año dos mil quince, a las diez horas, en el local 
socral de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del Kilómetro 
0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los acciomstas de la compañía INDUSTRIAS Y 
FRIGORÍFICOS PESQUEROS INFRIPESCA CA. al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de 
Compañías vigente. Preside la Junta el señor mgemero Bruno Lcono Pignataro, y actúa como Secretana de 
la Junta, ln Gerente General de la compañía, señora igemera Rossana J.cone Pignataro de Muñoz. El 
Presidente ordena se tome lista de los asustent las acciones representadas, resultando 
que asisten las. siguientes accionistas. UNO) La compañía SERVIGRUP C. LTDA., debulamente 
representada por su Gerente Ciencral, la señora igensera Rossana Leone de Muñoz, propietaria de cuatro 
mllones cuatrocientos veíntmueve mul novecientas noventa y mueve (4429.99) acciones ordiaras y 
nominativas de un valor de cuntro centavos de dólar de los Estados Unidas de América cada una, y, DOS) 
La señora ingeniera Rossana Leone de Muñoz, par sus propios derechos, propictaria de UNA (1) acción 

+ y nominativa de un valor de cuatro centavos de dólar de Jos Estados Umdos de América: Las 
presentes representan la totalidad del capual social de la compañía, cl mismo que asciende a la 

jento setents y siete mil doscientos dólares de los Estados Unidas de América (USS 177,200.00) 
integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está dividido en cuatro millones cuatrocientas 
reta mil acciones ordinarios y nominativas del valor nomunal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por lo que cada veción le confiere a l onistas el derecho a un voto cn 
las deliberaciones de la Junta General. Las accionistas deciden por unimidad consutu:rse en Junta 
General Orduana de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compa 
vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Dia, el mismo que también es fijado por unan: 
PUNTO UNO) Conocer y resolver subre el Informe de la Administración, de la Comisari 
Auditoría Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2014; PUNTO 
DOS) Conocer y resolw bre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimon Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas n dos Estados 
Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2014; y, PUNTO TRES) Conocer y 
resolver sobre la designación del Comisario y del Auditor Exteruo de la compañía para el ejercicio 
económico del año 2015, Constatado el quórum legal, e) Premidento declara formalmente constituida la 
Junta General, pasando de inmediato a trater el pruner punto del orden del día, disponiéndose que por 
Secretaría se pase a dar lectura de los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la 
compañía respecto al ejercicio económico del año 2014 Ln cl informe de la Gerente General so deja 
«constancia de las operaciones, aspectos administrativos, oreantzativos y financieros de la compañía durante 
el ejercicio económico del año 2014. Del mibrme de la Comisarra se hace referencia que la contabilidad de 
la compañía sc encuentra en debido orden, y se han cumplido u cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables. Finalmente se pasa a dar lectura del informe de Auditoría Fterna, los mismos que refleyan en 
detalle las cperaciones, aspectos administrativos. organizativos y financieros de la compañía durante el 
citado ejercicto econ ». Hecho lo cual, el señor ingenicro Bruno Leone Pignataro mociona que los 

formes conocidos scan aprobados por la Junta General Luego de lo cual, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUFLVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente Geuera), la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al 
2014. Se deja constancia de la abstención en la votación por parte de la accionista señora lug Rossana 
Leone Pignataro de Muñoz, quien «jeree el cargo de Gerente General de le compañía, de conformidad con 
el artículo 243 de la Ley de Compañías. A continuación se procede a tratar el segundo punto del Orden del 
Dia, por lo que se le concede la palabra a la señora mgemiera Rossana Leone Pjanataro de Muñoz, Gerente 
General de la compañía, quien procede a la Jectura de! Fstaco de Situación Fnancrera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Parrimomo, Estado de Flujos de Efectivo, y lis Notas a los Estados 
Tinancieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2014, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas antedichas, durante 
gercicto económico del año 2014; para lo cual agrega que los resultados del ejercicio económico del ai 
2014 arrojan una pérdida de US$88,787.01, conforme consta reflejado en los Estados Financieros, por lo 
que no hay utilidades que distribuir. Hecho lo cual, el señar ingeniero Bruno Leone Pis 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS PESQUEROS INFRIPESCA C.A., 

CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL 2015 

En el cantón Samborondón, al día veintitrés de marzo del año dos mil quince, a las diez horas, en el local 
social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del kilómetro 
0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los accionistas de la compañía INDUSTRIAS Y 
FRIGORÍFICOS PESQUEROS INFRIPESCA C A,, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias vigente. Preside la Junta el señor genero Bruno Leone Pignataro, y actúa como Secretara de 
la Junta, la Gerente General de la compañía, señora ingemiera Rossana Leone Pignataro de Muñoz FI 
Presidente ordena se tome lista de los asistentes con la constanera de las ncciones representadas, resultando 
que asisten las siguientes accionistas: UNO) La compañia SERVIGRUP C, LTDA, debidamente 
representada por su Gerente General, la señora ingemera Rossana Leone de Muñoz, propietaria de cuatro 
millones cuatrocientas veintinueve ¡ul novecicntas noventa y nueve (4429 999) acciones ordinanas y 
nomnativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unudos de América cada una, y, DOS) 
La señora ingeniera Rossana Leone de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de UNA (1) acción 
ordmara y nominativa de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América Las 
accionistas presentes representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la 
suma de ciento setenta y siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USS 177,200.00), 
ntegramente suscrito y pagado cn el 100% de su valor, y está dividido en cuatro millones cuatrocientas 

treinta mul acciones ordimanas y nominativas del valor nomunal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Undos de América cada una, por lo que cada acción le confiere a las accionistas el derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General. Las accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el antculo 238 de la Ley de compañías 
vigente, para efecto de tratar cl siguiente Orden del Día, el mismo que también es fijado por unanimidad 
PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la Comisaria y de 
Auditoría Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2014; PUNTO 
DOS) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes ul ejercicio economico del año 2014; y, PUNTO TRES) Conocer y 
resolver sobre la designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el ejercicio 
económico del año 2015, Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente constituida la 

Junta General, pasando de mmediato a tratar el primer punto del orden del día, disponiéndose que por 
Secretaría se pase a dar lectura de los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la 
compañía respecto al ejercicio económico del año 2014 En el mforme de la Gerente General se deja 
constancia de las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de la compañía durante 
el ejercicio económico del año 2014. Del informe de la Comisaria sc hace referencia que la contabilidad de 

compañia se encuentra en debido orden, y sc han cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables. Finalmente se pasa a dar lectura del informe de Auditoría Externa, los mismos que reflejan en 
detalle las operaciones, aspectos administrativos, org financieros de la compañía durante el 
citado ejercicio económico. Hecho lo cual, el señor imgemiero Bruno Leone Pignataro mociona que los 
informes conocidos scan aprobados por la Junta General, Luego de lo cual, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
2014. Se deja constancia de la abstención en la votación por parte de la accionista señora Ing Rossana 
Leone Pignataro de Muñoz, quien ejorce el cargo de Gerente General de la compañía, de conformidad con 
el articulo 243 de la Ley de Compañías A continuación se procede a tratar el segundo punto del Orden del 
Día, por lo que se le concede la palabra u la señora mpentera Rossana Leone Prgnataro de Muñoz, Gerente 
General de la compañía, quien procede a la lectura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimomo, Estado de Flujos de Rfectvo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2014, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión del curso y desarrollo de los negocios soctales y su reflejo en las cuentas antedichas, durante 
ejercicio económico del año 2014, para lo cual agrega que los resultados del ejercicio económico del año 
2014 arrojan una pérdida de USS88,787.01, conforme consta reflejado en los Estados Financicros, por lo 
que no hay utilidades que distribur. Hecho lo cual, el señor mgeniero Bruno Leone Pignataro mociona que 
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   LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS PESQUEROS 

INFRIPESCA C.A., CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL 2015. 
AAARAARAA REA RR RARA RRRA RARA RARA DARIA ARO RAR RIADA RAR RAMA AAN RR RADAR RARA RAR 
En cl cantón Samborondón, el 23 de marzo del 2015, a las 1000, en el local social de la compañía 
INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS PESQUEROS INFRIPESCA C.A., sito en el solar A2 de 
urbanización Río Grande, ubicada a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se reúne la Junta General 
Universal y Ordmaria de Accionistas, y se forma la lista de asistentes a la misma, resultando que se 
encuentran presentes las siguientes personas: 

            

UNO) La compañía STRVIGRUP C, LIDA,, debidamente representada por su Geremo General, la 
señora Ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz. propietaria de cuatro millones cuatrocientas 
vemtmueve mul novecientas noventa y nueve (4429 999) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que por encontrarse 
pagadas en el cien por ciento de su valor, le confieren derecho 4 4'429,999 votos; 

    

DOS) La señora Ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de 
UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América, que por encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le conficre derecho a 1 voto; 

      

'RES) El señor Ing. Bruno Leone Pignataro, en calidad de Presidente; y, 

CUATRO) La sí 
Secretaria. 

  

¡ora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en calidad de Gerente Gencral- 

Con lo cual, se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía, que asciende a ciento 
setenta y sicte ml doscientos dólares de los Estados Umdos de América (US$ 177,200 00), dividido en 
cuatro millones cuatrocientas tremta mil (4430 000) accrones ordinanaas, nominativas y liberadas, de 
un valor nomunal de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de América cada una (USS 0.04), 
conformándose el qugrum requendo por la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la Compañía 
para las Juntas Gencrakgs Universales, declarándose constituida en la legal y debida forma. 
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